
 
Excmo. Ayuntamiento de Jaca

Expediente nº: 3253/2020

Procedimiento: Concesión de subvención nominativa a IES Domingo Miral para el año 
2020.

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

El Concejal Delegado de Educación propone la concesión de una subvención 
directa al IES Domingo Miral, a parir de la solicitud presentada por la beneficiaria.

El objetivo de dicha subvención es apoyar económicamente al IES Domingo 
Miral en el mantenimiento del recinto educativo, en contraprestación al uso público de 
sus pistas deportivas, fuera del horario lectivo, por vecinos del municipio. En concreto, 
la actuación de este año se refiere a la adecuación del terreno interior del antiguo IPE 
para su uso como patio de recreo y posible aula al aire libre.

Visto  el  informe  emitido  por  la  Intervención  municipal  292/2020  de  16  de 
septiembre, de conformidad con la propuesta formulada indicando como observaciones 
que  el  importe  de  la  subvención  supera el  80% del  coste  de  la  actividad,  y  no se 
justifica el incremento sin superar el total del coste de la actividad (Art. 31.10 LSA): No 
es conforme con la Base 16 de la Ordenanza General de Subvenciones por no limitarse 
al 80% del coste de la actividad ni justificarse la financiación del 100% del coste.

 El  Ayuntamiento  de  Jaca  tiene  entre  sus  competencias,  de  acuerdo  con  el 
artículo 42.2 n) de la ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, las 
actividades e instalaciones culturales y deportivas.

En ejercicio de las competencias que establece el artículo 42.2 k), c) y l)  de la 
Ley 7/1999, de 9 de abril de administración Local de Aragón esta Alcaldía-Presidencia 
dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN:

PRIMERO. Conceder una subvención nominativa al IES Domingo Miral por importe 
de 1.000,00 euros para el año 2020 por los gastos para el mantenimiento del recinto 
educativo, subvencionando el 80% del gasto justificado con el límite de 1.000,00 euros.

SEGUNDO: Autorizar, comprometer y reconocer el gasto correspondiente a esta 
subvención por importe total de 1.000,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
17,3260,48904 del vigente Presupuesto General.
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Excmo. Ayuntamiento de Jaca

TERCERO: Establecer que la presente subvención es compatible con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, siempre que el importe 
acumulado de todos los recursos no supere el coste de la actuación.

CUARTO: Establecer que para la justificación de la subvención, el beneficiario deberá 
presentar antes del 30/09/2020 la siguiente documentación:

- Memoria de la actuación finalmente realizada con indicación de las desviaciones y/o 
modificaciones respecto a la memoria inicial.

- Factura y justificante de pago del gasto realizado.
                                    

En Jaca, documento firmado electrónicamente al margen

2

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 C
32

63
6C

C
66

SP
9J

95
J5

T2
7K

LJ
4 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//j

ac
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Excmo. Ayuntamiento de Jaca
	2020-09-16T17:27:54+0200
	Jaca
	RAMON IPAS JUAN MANUEL - 18166631N
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Excmo. Ayuntamiento de Jaca
	2020-09-16T18:22:31+0200
	Jaca
	CALVO GONZALEZ ARANZAZU JESUS - 18164431C
	Lo acepto




